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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRA PÚBLICA  BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO A 
PRECIOS UNITARIOS, ANUAL CON CARÁCTER NACIONAL RELATIVO A LA “SUPERVISIÓN DE OBRA 
(D.R.O.) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE PROYECTO INTEGRAL PARA LA 
AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE LOS SERVICIOS DE DIÁLISIS Y HEMODIÁLISIS DEL H.G.S.Z. 
NO.33 EN TIERRA BLANCA, VERACRUZ SUR” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,  EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR, EN 
LO SUCESIVO “EL INSTITUTO” REPRESENTADA POR EL DR. JORGE MARTÍNEZ TORRES EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL  VERACRUZ SUR Y APODERADO LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE FIDEL AMADOR LOBATO 
EN LO SUCESIVO “EL CONTRATISTA”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la Organización y 
Administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el ARTÍCULO 268 A de la Ley del Seguro Social, en términos del 

Testimonio de la Escritura Pública número 31,023, de fecha 3 de diciembre de 2024, 
otorgada ante la fe del licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, 
Titular de la Notaría Pública Número 248, de la ciudad de México, las cuales manifiesta que 
no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción 
del presente instrumento; inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados 
(REPODE) con fecha 10 de diciembre de 2024, bajo el folio número 97-7-10122024-192742, el 
C. Dr. Jorge Martínez Torres, en su carácter de  Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Sur y Apoderado Legal, con R.F.C 
MATJ580225EE8 es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 
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celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 2º fracción II, III y IV del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y en términos del acuerdo número ACDO 
SA2.HCT.281122/339.P.DA., emitido por el H. consejo Técnico en la sesión del 28 de 
noviembre de 2022  y actualizado el 28 de marzo de 2023 donde se aprueban las 
modificaciones a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas numerales, 5.14 B y 5.15 B publicado en el DOF el 19 de abril 
de 2023, suscribe el presente instrumento el C. Arq. Juan Armando Cruz Carpio, Jefe Depto. 
Construcción y Planeación Inmobiliaria, con R.F.C CUCJ910116471, facultado como 
Responsable de la Contratación, Responsable de la Ejecución de los Trabajos, y 
Administrador del Contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, dirigido a “EL CONTRATISTA” para los efectos del contrato, 
encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento 
jurídico. 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento POR 

ADJUDICACIÓN DIRECTA de carácter NACIONAL, con numero No. AO-50-GYR-050GYR064-N-
71-2025 de fecha 25/11/2025 al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los 4 fracción V, 
26 fracción I, 27 fracción III, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32, 36, 37, 38, 39, 39 Bis, 41, 43, 44 Bis, 
45 fracción I, 46, 46 Bis, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y artículo 76 de su reglamento “RLOPSRM”.  

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio de 

liberación de inversión N° 099001/6B3000/6B30/OP25/316/2574 de fecha 4 de septiembre 
de 2025, emitido por la Coordinación de Presupuesto e Información Programática. 

 
I.6 Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, 
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mediante oficio de liberación de inversión N° 099001/6B3000/6B30/OP25/316/2574 de fecha 
4 de septiembre de 2025. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Poniente 7 número 1350, Colonia Centro, Código Postal 

94300 de la Ciudad de Orizaba, Estado de Veracruz mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL CONTRATISTA” declara que:  
 
II. 1 Es una persona física de nacionalidad Mexicana lo que acredita con credencial expedida por 

el Instituto Nacional Electoral con Código de Identificación de credencial (CIC) 1836296210. 
 
II.2  Ser persona física de nacionalidad Mexicana, nacido el día 30 de Marzo de 1984 en Tierra 

Blanca, Ver., tal como consta en su Acta de Nacimiento número 949, Libro 05, expedida en 
las Oficinas del Registro Civil, del Municipio de Tierra Blanca, Ver.,  con Fecha de Registro el 
08 de Mayo de 1984. 

 
II.3 Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la LOPSRM y su Reglamento; así 

como los demás ordenamientos en materia de asentamientos humanos, ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano, construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección 
ecológica y de medio ambiente que rigen en el ámbito federal, estatal o municipal, Norma 
Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica 
especializada, para inmuebles del sector salud de Instituciones públicas y/o del sector 
privado en zonas urbanas, las especificaciones generales y particulares, y el contenido de 
los anexos que corren agregados al presente contrato como parte integrante del mismo, los 
cuales consisten en:  

 
Anexo 1 (uno) Los Términos de Referencia 
Anexo 2 (dos) Acta de Fallo 
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Se testa Nacioanalidad, INE y Acta de nacimiento por considerarse información confidencial de una persona Fisica identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 115 párrafo IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Anexo 3 (tres) Catálogo de Conceptos 
Anexo 4 (cuatro) Programa de Erogaciones de la Ejecución General de los Trabajos 
 
II.4  Que reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.5 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes AALF840330D23. 
 
II.6  Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente.  

 
II.7 Tiene establecido su domicilio en CALLE LUIS CORRO N° 210 A, COLONIA SANTA LUCRECIA, 

MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, VERACRUZ IGNACIO DE LA LLAVE, MEXICO, CÓDIGO 
POSTAL 95170,  mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” encomienda a “EL CONTRATISTA” la realización de los servicios consistentes a  
la “SUPERVISIÓN DE OBRA (D.R.O.) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE PROYECTO 
INTEGRAL PARA LA AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE LOS SERVICIOS DE DIÁLISIS Y 
HEMODIÁLISIS DEL H.G.S.Z. NO.33 EN TIERRA BLANCA, VERACRUZ SUR”, en el inmueble ubicado 
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Se testa dato referente a domicilio por considerarse información confidencial de una persona Fisica identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 115 párrafo IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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en Av. Heroico Colegio Militar Esq. Francisco Javier Mina No. 501, Colonia Luis Echeverría, C.P. 
95110, Tierra Blanca, Veracruz., “EL CONTRATISTA” se obliga a realizarlos de conformidad con: 
 

1. El catálogo de conceptos. 
2. El programa de ejecución convenido. 
3. Los programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados en 

partidas y subpartidas de utilización. 
4. La información y documentación contenida en los anexos descritos en la declaración II.3, 

que forman parte de este contrato. 
5. Los procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento, y los demás ordenamientos en materia de 
asentamientos humanos, ordenamiento territorial, desarrollo urbano, de construcción, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rigen en 
el ámbito federal, estatal y municipal. 

 
Los servicios objeto de este contrato, se llevarán a cabo por “EL CONTRATISTA” bajo la condición 
de pago a Precios Unitarios y tiempo determinado, la cual no podrá modificarse durante la 
vigencia del contrato. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que los precios unitarios que se pacten 
permanecerán fijos durante la vigencia del contrato conforme al catálogo de conceptos que se 
describe en el Anexo 3. 
 
“EL CONTRATISTA” se compromete a que la ejecución de los servicios se sujetará a: 
 

 La legislación mexicana; 
 Sus propuestas técnica y económica presentadas; 
 Los Términos de Referencia;  
 Los documentos que conforman el presente contrato y en su caso los que deriven de las 

modificaciones al mismo, en términos de la legislación aplicable; y 
 La bitácora de los servicios. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 
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El monto del presente contrato es de $ 188,000.00 (Ciento ochenta y ocho mil Pesos 00/100 M.N.) 
más la cantidad de $ 30,080.00 (Treinta mil ochenta Pesos 00/100 M.N.) por concepto del 
Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un total de $ 218,080.00 (Doscientos dieciocho mil 
ochenta Pesos 00/100 M.N.) 
 
El contrato es en moneda nacional (Pesos Mexicanos). 
 
TERCERA. ANTICIPOS. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL CONTRATISTA". 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“LAS PARTES” convienen que los servicios objeto del presente contrato se paguen mediante la 
formulación de estimaciones CON PERIODICIDAD NO MAYOR A UN MES, TAL COMO LO 
PREVIENE EL ART. 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, mismas que se acompañarán de la documentación que acredite la procedencia de su 
pago (RECIBO PARA PAGO DE ESTIMACIONES, CUERPO DE LA ESTIMACIÓN, RESUMEN DE LA 
ESTIMACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR FIRMADOS POR EL CONTRATISTA COMO SE INDICA 
EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN, APROBACIÓN Y TRÁMITE DE PAGO DE 
ESTIMACIONES DE OBRA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN LOS ANEXOS 4, 5 Y 
6) conforme a las previsiones del artículo 132 del “RLOPSRM”. 
 
Las estimaciones de los servicios serán presentadas por “EL CONTRATISTA” al Residente dentro 
de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte, quien deberá efectuar la revisión y 
autorización de las estimaciones de los servicios ejecutados, en un plazo que no excederá de 
quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. 
 
En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas 
dentro de dicho plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 
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Las estimaciones por los servicios ejecutados deberán pagarse por “EL INSTITUTO”, en un plazo 
no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas 
por la residencia de servicios y que “EL CONTRATISTA” haya presentado la factura electrónica 
(CFDI) correspondiente. El pago se realizará a través de transferencia electrónica de fondos, a la 
cuenta de cheques con CLABE bancaria estandarizada, de la Institución de Crédito elección de 
“EL CONTRATISTA” que notifique oportunamente a “EL INSTITUTO”. 
 
Las autorizaciones y pagos de cada una de las estimaciones por servicios ejecutados serán 
revisables e independientes entre sí y, por lo tanto, cualquier tipo y secuencia será solo para 
efecto de control administrativo.  
 
En caso de que las facturas entregadas por “EL CONTRATISTA” presenten errores o deficiencias, 
“EL INSTITUTO”, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por 
escrito a “EL CONTRATISTA” las deficiencias que deberá corregir y se efectuará la anotación en 
la bitácora. El periodo que transcurra entre la entrega del citado escrito y la presentación de las 
correcciones por parte del contratista no se computará para efectos del segundo párrafo del 
artículo 54 de la LOPSRM. 
 
El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los servicios, ya que 
“EL INSTITUTO” tendrá el derecho de reclamar por servicios faltantes o mal ejecutados y, en su 
caso, del pago en exceso que se haya efectuado. 
 
En el caso que “EL CONTRATISTA” no presente las estimaciones dentro del plazo establecido, la 
estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a 
la reclamación de gastos financieros por parte de “EL CONTRATISTA”. 
 
Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL CONTRATISTA” se 
origina un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros. 
 
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones, “EL INSTITUTO”, a solicitud de “EL 
CONTRATISTA”, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
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créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando “LAS PARTES” tengan definido el 
importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días 
naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL CONTRATISTA”. 
 
El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no implicará retraso en el 
programa de ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como causa de aplicación de 
penas convencionales ni como incumplimiento del contrato y causa de rescisión administrativa, 
en este caso “EL INSTITUTO” a solicitud de “EL CONTRATISTA” diferirá en igual plazo la fecha de 
terminación de los servicios y se formalizarán a través del convenio respectivo, lo cual deberá 
documentarse y registrarse en la bitácora. 
 
No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas imputables a “EL 
CONTRATISTA”. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL CONTRATISTA”, deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde 
la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
de “EL INSTITUTO”.  
 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL 
CONTRATISTA” sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago 
no se hubiera identificado con anterioridad. 
 
QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
“EL CONTRATISTA” se obliga a ejecutar los servicios objeto de este contrato en un plazo de 20 
(Veinte) días naturales, pactándose como fecha de inicio el día 26 de noviembre de 2025, y de 
conclusión, a más tardar el día 15 de Diciembre de 2025. 
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SEXTA. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPOS Y DE VICIOS OCULTOS. 
 
A. Garantía de cumplimiento. 
 
 “EL CONTRATISTA” dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notificación 
del fallo y previo a la firma del contrato, se obliga a constituir una garantía indivisible por el 
monto total de la obligación garantizada, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de la INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
B. Garantía de anticipo(s) 
 
No aplica para el presente contrato. 
 
C. Garantía para responder por vicios ocultos. 
 
No aplica para el presente contrato. 
 
SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 
 
“EL INSTITUTO” se obliga a poner, en su caso, a disposición de “EL CONTRATISTA”  los inmuebles 
en que deban llevarse a cabo los servicios objeto de este contrato, haciéndolo constar en la 
bitácora. El incumplimiento por parte de “EL INSTITUTO” prorrogará en igual plazo la fecha 
originalmente pactada para la terminación de los servicios. 
 
““EL INSTITUTO” pondrá a disposición de “EL CONTRATISTA”, los permisos, licencias y demás 
autorizaciones que sean necesarios para la realización de los servicios, exceptuando aquellos 
que en la convocatoria se haya señalado que quedaban a cargo de “EL CONTRATISTA”.  
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OCTAVA. SUPERINTENDENCIA. 
 
“El CONTRATISTA” se obliga a designar previamente al inicio de la ejecución de los servicios, al 
“SUPERINTENDENTE”, quien deberá permanecer en el sitio de realización de los mismos, estará 
facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los servicios, aún las de 
carácter personal, tomará las decisiones que se requieran en todo lo relativo al cumplimiento 
del contrato, así como cumplir con lo establecido en el primer párrafo del artículo 117 de 
RLOPSRM y las funciones que le confiere el artículo 125, fracción II del mismo Reglamento. 
 
“EL INSTITUTO” se reserva el derecho de aceptar o de solicitar en cualquier momento, por 
causas justificadas, la sustitución del “SUPERINTENDENTE” de los servicios, y “EL CONTRATISTA” 
tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
NOVENA. DE LA DESIGNACIÓN DEL RESIDENTE Y DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y SUPERVISIÓN 
DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL INSTITUTO” establecerá la residencia de obra con antelación a la fecha pactada para el inicio 
de los servicios, quien fungirá como su representante ante “EL CONTRATISTA” y será la 
responsable directa de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los servicios, incluyendo la 
aprobación de las estimaciones presentadas por “EL CONTRATISTA”.  
 
La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los servicios, tendrá las 
funciones previstas en el artículo 113 del RLOPSRM, y efectuará los registros en la Bitácora 
conforme al artículo 125, fracción I del mismo ordenamiento.  
 
DÉCIMA. DE LA BITÁCORA. 
 
La bitácora es el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre “LAS 
PARTES”, en la cual se registrarán los asuntos y eventos importantes que se presenten durante 
la ejecución de los servicios. 
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El residente deberá abrir la bitácora con una nota de apertura previo a la fecha de inicio de los 
servicios establecida en el presente contrato. 
 
El uso de la bitácora electrónica es obligatorio para “EL INSTITUTO” y “EL CONTRATISTA”. Su 
elaboración, anotaciones, control y seguimiento, se hará por medios remotos de comunicación 
electrónica por el Residente y el Superintendente, a través del programa informático que se 
encuentre disponible, quienes para su uso deberán cumplir con lo dispuesto en los artículos 52 
Bis de la LOPSRM, así como el 123 y 126 del RLOPSRM y con el “ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones administrativas de carácter general para el uso del Sistema de 
Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2018. 
 
La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en casos excepcionales autorizará que la 
elaboración, control y seguimiento de la Bitácora se realice a través de medios de comunicación 
convencional cuando las dependencias y entidades lo soliciten en alguno de los casos 
establecidos en el artículo 52 Ter de la LOPSRM. 
 
La bitácora se cerrará en la fecha de autorización de la estimación final. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CONTRATISTA”. 
 
"EL CONTRATISTA" se obliga a: 
 

a) Cumplir con las Normas de Calidad aplicables a los materiales y equipos que se utilicen 
en la ejecución de los servicios, conforme a los Anexos que forman parte de este 
contrato; 

b) Realizar los servicios, de conformidad con los Términos de Referencia y especificaciones 
pactadas por “LAS PARTES”; 

c) Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a 
presentar en los servicios y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia 
de su parte se lleguen a causar a “EL INSTITUTO” o a terceros, en cuyo caso, se hará 
efectiva la garantía otorgada, hasta por el monto total de la misma; 
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d) Responder por violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual 
e industrial; 

e) No transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados 
de este contrato y sus anexos, sobre los servicios ejecutados, salvo los derechos de cobro 
de las estimaciones, en cuyo caso se requerirá previa aprobación expresa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”, en los términos de la “LOPSRM” y el “RLOPSRM”; 

f) Responder de las obligaciones que adquiera con las personas que subcontrate para la 
ejecución de los servicios, por lo que el subcontratista no tendrá ninguna acción o 
derecho para hacer valer en contra de “EL INSTITUTO” por tales obligaciones; 

g) Solicitar la autorización previa a la persona titular del Área responsable de la ejecución de 
los servicios para subcontratar, si posterior a la adjudicación del contrato, "EL 
CONTRATISTA" tuviera dicha necesidad por la naturaleza o especialidad de los servicios; 

 
DÉCIMA SEGUNDA. AJUSTE DE COSTOS 
 
Ajuste y actualización a los costos directos 
 
“LAS PARTES” acuerdan que, en caso de que procedan, llevarán a cabo la revisión y ajuste de los 
costos que integran los precios unitarios pactados en este contrato, cuando a partir del acto de 
presentación y apertura de proposiciones ocurran circunstancias de orden económico no 
previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los costos directos de los 
servicios aún no ejecutados, conforme al programa convenido, debiendo constar por escrito el 
aumento o reducción correspondiente. 
 
La revisión y ajuste de costos mencionada en el párrafo anterior, se realizará en términos del 
artículo 57 fracción I de la “LOPSRM”, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 y 58 del 
citado ordenamiento legal, 173, 174 y 178 y demás relativos y aplicables del “RLOPSRM”. 
 
En el caso de la mano de obra, a la plantilla del personal se le aplicarán las variaciones que 
presente la Unidad de Medida y Actualización que determine la autoridad competente.  
 
Ajuste de costos indirectos y financiamiento. 
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Cuando la modificación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia superior al 
cincuenta por ciento de su importe original establecido o del plazo de ejecución o de ambos, 
previa autorización de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a través de la Unidad de 
Contrataciones Públicas, el Área responsable de la ejecución de los servicios junto con “EL 
CONTRATISTA”, deberán revisar los costos indirectos y del financiamiento originalmente 
pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que 
éstas se presenten, en términos de lo establecido en el artículo 59 Bis de la LOPSRM. 
 
La revisión de los costos indirectos y del financiamiento se realizará siempre y cuando se 
encuentre vigente el contrato, conforme al procedimiento establecido en el artículo 102 del 
“RLOPSRM”. 
 
Para reconocer en el costo por financiamiento las variaciones de la tasa de interés que “EL 
CONTRATISTA” haya considerado en su proposición, “EL INSTITUTO” deberá sujetarse a lo 
dispuesto en el artículo 217 del “RLOPSRM”. 
  
Ajuste de costo por cargos adicionales. 
 
Los cargos adicionales solamente serán ajustados cuando las disposiciones legales que les 
dieron origen establezcan un incremento o decremento para los mismos. 
 
DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL INSTITUTO” podrá dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este contrato, mediante 
convenios celebrados en términos del artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre y cuando éstos, no 
impliquen variaciones sustanciales al proyecto ejecutivo original, ni se celebren para eludir en 
cualquier forma el cumplimiento de la “LOPSRM”. 
 
Para efecto de realizar dichas modificaciones, “EL INSTITUTO” justificará de manera fundada y 
explícita las razones para la modificación del presente contrato. Las modificaciones no podrán, 
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en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características 
esenciales del objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el 
cumplimiento de la “LOPSRM” o de los Tratados. 
 
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse en aumento o en reducción del plazo de 
ejecución o monto del contrato. Si se modifica el plazo de ejecución, los periodos se expresarán 
en días naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo 
de ejecución pactado; en tanto que, si es al monto, la comparación será con base en el monto 
original convenido en este contrato.  
 
Las modificaciones al plazo de ejecución de los servicios, serán independientes a las 
modificaciones al monto, y se considerarán en forma separada, aun cuando para fines de su 
formalización puedan integrarse en un sólo documento, distinguiéndolos unos de otros, 
anexando la documentación que los soporte para efectos de pago. 
 
El residente de servicios deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que 
originen la celebración del o los convenios modificatorios considerándose éstos parte de este 
contrato. 
 
Una vez determinadas las posibles modificaciones al contrato, la suscripción del convenio 
respectivo, será responsabilidad de “EL INSTITUTO”, la cual no deberá exceder de cuarenta y 
cinco días naturales, contados a partir de la mencionada determinación. 
 
Cuando se realicen conceptos de servicios al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos 
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente 
pactados en este contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un 
control y seguimiento adecuado. 
 
DÉCIMA CUARTA. CANTIDADES Y CONCEPTOS ADICIONALES.  
 
Cuando durante la ejecución de los servicios se requiera la realización de cantidades adicionales 
o conceptos no previstos en el catálogo original, “EL INSTITUTO” podrá autorizar el pago de las 
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estimaciones de los servicios ejecutados, previamente a la celebración de los convenios 
respectivos, vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el 
contrato. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios 
pactados originalmente; tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos 
del contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su 
pago, acorde con lo previsto en el último párrafo del artículo 59 de la LOPSRM. 
 
Si durante la ejecución de los servicios, “EL CONTRATISTA” se percata de la necesidad de 
ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, 
deberá notificarlo a “EL INSTITUTO”, para que ésta resuelva lo conducente, y “EL CONTRATISTA” 
sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o en la Bitácora, por 
parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible 
esperar su autorización. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” requiera de la ejecución de servicios o conceptos no previstos en el 
catálogo original del contrato, éstos deberán ser autorizados y registrados en la Bitácora por el 
residente. 
 
A los precios unitarios generados para los referidos conceptos se deberán aplicar los 
porcentajes de indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por utilidad y los cargos 
adicionales convenidos en el presente contrato, salvo lo previsto en el artículo 102 del 
RLOPSRM. 
 
DÉCIMA QUINTA. RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES 
 
“EL INSTITUTO” verificará que los servicios objeto de este contrato se estén realizando por "EL 
CONTRATISTA" conforme al programa de ejecución respectivo. 
 
Si de la verificación se desprende que el avance de la ejecución de los servicios es menor de lo 
que debió realizarse, “EL INSTITUTO” aplicará una retención económica del 11 %, calculado en 
función del importe de los servicios no ejecutados conforme al programa de servicios acordado 
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entre “LAS PARTES”. Dichas retenciones podrán ser recuperadas por “EL CONTRATISTA” en las 
siguientes estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al citado programa. 
 
Una vez cuantificadas las retenciones económicas, éstas se harán del conocimiento de “EL 
CONTRATISTA” mediante nota de bitácora u oficio y se incluirá en la estimación que 
corresponda a la fecha en que se determine el atraso en el cumplimiento. 
 
En caso de existir retenciones a la fecha de terminación de los servicios pactada en el contrato y 
servicios pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de “EL INSTITUTO”. La cantidad 
determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de 
terminación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que 
haya aplicado “EL INSTITUTO”. 
 
En caso de que “EL CONTRATISTA” incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas 
para la ejecución total de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en 
el programa de ejecución de los servicios vigente y acordado entre “LAS PARTES”, el Residente 
aplicará la pena convencional del 5 al millar, por cada día de atraso sobre el importe de los 
servicios no ejecutados, de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos. 
 
El Residente una vez cuantificada la pena convencional, la notificará a “EL CONTRATISTA” a 
través de oficio o nota de bitácora. 
 
La cantidad determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de 
la fecha de terminación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones 
económicas que haya aplicado “EL INSTITUTO”. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato.  
 
DÉCIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
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“EL INSTITUTO” podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los servicios contratados 
por cualquier causa justificada, en cuyo caso cubrirá a “EL CONTRATISTA” los servicios 
ejecutados no pagados y, previa solicitud, los gastos no recuperables siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de 
que se trate. 
 
La fecha de terminación de los servicios se prorrogará en igual proporción al periodo que 
comprenda la suspensión de los mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo 
anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de suspensión. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si la “EL INSTITUTO” así lo determina. 
 
Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna 
responsabilidad para “EL INSTITUTO” y "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente suscribir un 
convenio donde se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y terminación de los 
servicios, sin modificar el plazo de ejecución establecido en este Contrato.  
 
En caso de que los servicios resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o 
repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los 
términos del artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre que no se trate de deficiencias o 
incumplimientos anteriores imputables a "EL CONTRATISTA". 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando 
concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la 
continuación de los servicios, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se 
ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron 
origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio 
emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, o por resolución de autoridad judicial 
competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los servicios 
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a que se refiere este contrato. En estos supuestos, “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL 
CONTRATISTA” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la operación 
correspondiente.  

 
Una vez comunicada por “EL INSTITUTO” la terminación anticipada del contrato, procederá a 
tomar inmediata posesión de los servicios ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de “EL CONTRATISTA”, acta 
circunstanciada del estado en que se encuentren los servicios. En el caso de entidades, el acta 
circunstanciada se levantará ante la presencia de fedatario público. “EL CONTRATISTA” estará 
obligado a devolver a la “EL INSTITUTO”, en un plazo de diez días naturales, contados a partir 
del inicio del procedimiento de terminación anticipada, toda la documentación que ésta le 
hubiere entregado para la realización de los servicios. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
CONTRATISTA” incurra en alguna de las siguientes causales: 
 

i. No iniciar los servicios objeto de este contrato a partir del 26 de noviembre de 2025 o 
hasta  dentro de los 15 (quince) días siguientes, sin causa justificada, conforme a la 
“LOPSRM” y su Reglamento; 
 

ii. Interrumpir injustificadamente la ejecución de los servicios o negarse a reparar o 
reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por “EL 
INSTITUTO”; 

 
iii. No ejecutar los servicios de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos 

o sin motivo justificado no acatar las órdenes dadas por el Residente; 
 

iv. Incumplir el programa vigente de ejecución convenido por falta de materiales, 
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trabajadores o equipo y maquinaria, y que a juicio de “EL INSTITUTO”, el atraso pueda 
dificultar la terminación satisfactoria de los servicios en el plazo de ejecución estipulado 
en este contrato.  
 
No implicará retraso en el programa de ejecución convenido, el atraso que tenga lugar 
por la falta de pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, 
especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de los servicios y de 
entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y 
permisos que deba proporcionar o suministrar “EL INSTITUTO”, así como cuando ésta 
haya ordenado la suspensión de los servicios; 

 
v. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga; 

 
vi. Cuando subcontrate partes de los servicios objeto del contrato sin contar con la 

autorización por escrito de “EL INSTITUTO”; 
 
vii. Transferir los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por 

escrito de “EL INSTITUTO”; 
 
viii. No otorgar a “EL INSTITUTO” y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las 

facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los 
materiales y servicios; 

 
ix. Incumplir con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la 

suscripción del contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o 
documentación proporcionada por “EL INSTITUTO” para la ejecución de los servicios;  

 
x. Cambiar su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito 

tener una determinada nacionalidad; 
 

xi. Invocar la protección de su gobierno en relación con el contrato, cuando sea extranjero, 
e 
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xii. Incumplir cualquiera de las obligaciones distintas de las anteriores y derivadas del 

presente contrato. 
 
“EL INSTITUTO”, llevará a cabo el procedimiento de rescisión en términos de los artículos 61 de 
la LOPSRM, 155, 157, 158 y 159 del RLOPSRM. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL CONTRATISTA” deberá notificar a “EL INSTITUTO”, a través de la bitácora o 
excepcionalmente por escrito, la terminación de los servicios objeto del presente contrato, 
anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o de los 
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, para que ésta, en un plazo de 
no mayor a quince días a partir de la notificación del contratista, verifique la debida terminación 
de los mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato.  
 
Si durante la verificación de los servicios, “EL INSTITUTO” encuentra deficiencias en la 
terminación de los mismos, solicitará a “EL CONTRATISTA” su corrección conforme a las 
condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación 
de los servicios se podrá prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la corrección de 
las deficiencias; en este periodo, no se aplicarán penas convencionales. Lo anterior, sin perjuicio 
de que “EL INSTITUTO” opte por la rescisión administrativa de este contrato. 
 
Al finalizar la verificación de los servicios, “EL INSTITUTO” contará con un plazo de quince días 
naturales para proceder a la recepción de los mismos mediante el levantamiento del acta 
correspondiente, quedando los servicios ejecutados bajo su responsabilidad. 
 
VIGÉSIMA. FINIQUITO DEL CONTRATO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES  
 
“EL INSTITUTO” y “EL CONTRATISTA”, dentro de los sesenta días naturales siguientes a partir de 
la recepción física de los servicios, elaborarán el finiquito correspondiente, a efecto de dar por 
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terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones de este contrato, anexando el acta 
de recepción física de los servicios y la constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios 
ocultos. 
 
“EL INSTITUTO” deberá notificar por oficio o por medio de la bitácora a “EL CONTRATISTA”, a 
través de su representante legal o su Superintendente, la fecha, lugar y hora en que se llevará a 
cabo el finiquito y en caso de que no acuda, “EL INSTITUTO” procederá a elaborarlo, debiendo 
comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir 
de su emisión; para que éste en un plazo de quince días naturales siguientes al de la fecha de 
notificación alegue lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna 
gestión, se dará por aceptado. 
 
De existir desacuerdo entre “LAS PARTES” respecto al finiquito, “EL INSTITUTO” procederá en 
términos del párrafo anterior. 
 
En el finiquito se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de 
“LAS PARTES”, el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. En caso de rescisión, 
en el finiquito se asentarán las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobre 
costo de los servicios. 
 
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de “EL CONTRATISTA”, “EL INSTITUTO” deberá 
liquidarlos dentro del plazo de quince días naturales siguientes a la firma del finiquito, caso 
contrario deberá elaborarse el acta de extinción de derechos y obligaciones una vez liquidado el 
saldo.  
 
Si resulta que existen saldos a favor de “EL INSTITUTO”, el importe de los mismos se deducirá de 
las cantidades pendientes de cubrir por concepto de los servicios ejecutados y si no fueran 
suficientes éstos, exigirá por oficio para que se realice el reintegro dentro de los diez días 
naturales siguientes y de no hacerlo, se generarán gastos financieros hasta la fecha en que 
efectivamente las cantidades se pongan a disposición de “EL INSTITUTO”, en términos de lo 
establecido en el artículo 55 de la “LOPSRM”.  
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realiza sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante 

 
Página 22 de 26 

En caso de no obtenerse el reintegro, “EL INSTITUTO” procederá a hacer efectivas las garantías 
que se encuentren vigentes.  
 
Determinado el saldo total, y de no existir conformidad de “EL CONTRATISTA” con el finiquito, o 
bien, no acuda a la elaboración del mismo, “EL INSTITUTO” pondrá a disposición de éste el pago 
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva. 
 
Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la 
firma del finiquito, éste podrá utilizarse como el acta administrativa que de por extinguidos los 
derechos y obligaciones, debiendo agregar únicamente una manifestación de “LAS PARTES” de 
que no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y 
obligaciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación.  
 
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se 
indican en el artículo 170 del “RLOPSRM”. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL CONTRATISTA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la ejecución de los servicios, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se 
le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL CONTRATISTA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL CONTRATISTA” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil, penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionada con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL CONTRATISTA”, en la que se reclame la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL CONTRATISTA” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre el contenido de los términos de 
referencia, y éste contrato, prevalecerá lo establecido en los términos de referencia. 
 
Así también, “LAS PARTES” acuerdan que, en el supuesto de existir durante la ejecución de los 
servicios discrepancias de carácter técnico o administrativo, se sujetarán al siguiente 
procedimiento: 
 
Dentro de los 5 (Cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan asentado las 
discrepancias en la bitácora, “EL CONTRATISTA” presentará a “EL INSTITUTO” un escrito por 
medio del cual explique los motivos de éstas, adjuntando la documentación que soporten los 
hechos, para que “EL INSTITUTO” en un plazo no mayor de 15 (QUINCE DÍAS) hábiles contados a 
partir de la recepción del escrito, convoque a reunión de trabajo para dirimir las discrepancias. 
 
En caso de llegar a una solución, se levantará un acta administrativa, en la cual se indicarán los 
acuerdos adoptados por “LAS PARTES”, mismos que deberán quedar registrados en la bitácora. 
 
En caso de no llegar a ningún acuerdo se levantará el acta administrativa correspondiente de los 
hechos asentando la indicación de que “LAS PARTES” dejarán a salvo sus derechos para hacerlos 
valer ante las autoridades correspondientes, lo cual quedará registrado en la bitácora. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que “LAS PARTES” puedan solicitar a la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno llevar a cabo el procedimiento de conciliación señalado en el artículo 95 de la 
“LOPSRM”. 
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VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 95, 95 Bis, 96 y 97 de la “LOPSRM”, y 284 al 294 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y 
acceso a la información pública y de protección de datos personales, y demás legislación 
aplicable.  
 
El tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
“EL CONTRATISTA” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en Córdoba, Veracruz, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
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“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
La vigencia del contrato iniciará con la suscripción del mismo por “EL CONTRATISTA” y finalizará 
cuando se firme el acta de extinción de derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, o bien, se 
actualice el supuesto al que se refiere el último párrafo del artículo 170 del “RLOPSRM”. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enteradas de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
por lo que lo ratifican y firman el día 28 de Noviembre de 2025. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 

Dr. Jorge Martínez Torres 

 

Apoderado Legal como Titular 
del Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Regional 

Veracruz Sur 

MATJ580225EE8 

rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto
Se testa R.F.C. del Titular del  OOAD Veracruz Sur por tratarse de una persona física identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 115 párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Arq. Juan Armando Cruz 
Carpio 

Jefe Depto. Construcción y 
Planeación Inmobiliaria CUCJ910116471 

 
POR:  

“EL CONTRATISTA” 
 

NOMBRE R.F.C. 
 

FIDEL AMADOR LOBATO  
 

AALF840330D23 
 

rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto
Se testa R.F.C. del Jefe del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria por tratarse de una persona física identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 115 párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Contrato: 2-23320003-S-320752

Cadena original:

cf526965738f7cb5ce40d84c46ce06dd6bd54ac1bef08044c6e1da0f0d227b91

 

Firmante: JORGE MARTINEZ TORRES Número de Serie: 1000000715569244

RFC: MATJ580225EE8 Fecha de Firma: 05/12/2025 22:20

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTU1NjkyNDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDUwOTIyMjUxMloXDTI5

MDUwOTIyMjU1MlowgcsxHjAcBgNVBAMTFUpPUkdFIE1BUlRJTkVaIFRPUlJFUzEeMBwGA1UEKRMVSk9SR0UgTUFSVElORVogVE9SUkVTMR4wHAYDVQQKExVKT1JHRSBNQVJUSU5FWiBUT1JSRVMxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhtdHpfdG9ycmVzakB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDU1BVEo1ODAyMjVFRTgxGzAZBgNVBAUTEk1BVEo1ODAyMjVIVlpSUlIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAJFAvuk2DKhDIZ+PpbMrv4fJ19q3pJsfZIoj/RQ2ykIqyd4RxnUWdGbGrGhbeJ5Ai/0hXmu2t7peJTfuqEwxuunRh/iIC+ntpgnbW2C3yEJOGRcdk/YF6KZNHjnOHa6ByGMVl/YWuAXuIfhAaRNB

t5tE7Fv52Q4vSvJn3mhtbkik7c1JBjDqqHmy3SDPPTQhN1kCSQF6jORR32JDyv9iAVa1Q+QoFEuKmCQKSuJXu8PUT5gq8/XN0k+n9C5QpSe8CXrlJYo5tbCTTu91iw8PnD0uW1BxzR6RymYacua3ft/mTj5G3lUO

pXwn7pLadrY+r/miy2SGTFFtRDVA+oZF+XcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEADr3FuZGsLihEwm7fK/oAPHO6ogsCN7IFkOPGapWNiW9PoYwjUnmm9dGCYBfTmHznbk+KSd6r2cHTnHOi7rkKtJ7NDMXq3iMh2lR4GEP8yLndepIWskhitq1tspVHICCJOEgCz5l67xS+xA23

7SDsvzilgR+2Lll7ePAGbTWMdy0Sf9wQsGhgOZlscLLwdK8OmJEusz4GQmdVxweX7Q64VabWB6Tjtw8FyQJJ8e94pSdMP62ar10qx/vX8atSvBCTh/cqzzjDPMU8cfxBc2RF8pPOStxiv9n6HnXhhKPS6kyrJK9n

cH2ml7sXdJ6Gz74Q0CRgREExwqEO2qJk0NN8b4STzZLUdia/AlqUzTbARn4YygYC4r9gmRzDQDtR+Yo9mPKduC26baL+UkGWXNouBe36+hPLW3PxqVQkKXiD39DLMA2jkgPt+SKA811X/LEp7mn7YS01WcPRPwoh

Rc80ZwKQRftllR71bLZiOD9z39XpsHZ1H9nHwimJXPH9Z+GbbvF59vItqbw5WJtpyHCtAMcGQvIXmX7VHjVkjzpLpfrNwAUo+o+DjSDcsmF9Ermzr2fP/eOS299FNSYv1bPtvNbKwlfwETqpZhTMoldBVPE2I1ee

yr9ek1mi1PmmzNtwTDGMx0ON6J5dVMGVpjzIEHuel3yHAKFH1HRu5lphxes=

Firma:

DXMc3i1uexMqLfvitQdu1aWfZryRscrcgKiY/8EHolDFA7FwCPDE80J4bw+m3rdzPDAh7mSRNJM6NOap7iwlwYVplgtZnpI/ATW35D8to+nTZ6HeUw5KLrqHCBK5wg7hNGJ4k1++ARYxLozTGBV5VEFro7uBlR3x

sIUBQOyiipLvovTwg1GTboJylc9pRp5/WvA8u73y+AnDLZ6R8IOtVOYhxpeQOtesvHqR9xPjcbhnYpXeUXbl+ilefIq2BpFuFIUzmy3DxcZErfw2uknxRetwayE//4nLu6HGPMWcMsZXyxAUiheN3xFt0u95/mH+

TuA+Wq4bTUGbmTg5DrbK3g==

 

Firmante: JUAN ARMANDO CRUZ CARPIO Número de Serie: 1000000710640477

RFC: CUCJ910116471 Fecha de Firma: 05/12/2025 22:31

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA2NDA0NzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAwOTIyNDIwOVoXDTI4

MTAwOTIyNDI0OVowgdMxITAfBgNVBAMTGEpVQU4gQVJNQU5ETyBDUlVaIENBUlBJTzEhMB8GA1UEKRMYSlVBTiBBUk1BTkRPIENSVVogQ0FSUElPMSEwHwYDVQQKExhKVUFOIEFSTUFORE8gQ1JVWiBDQVJQSU8x

CzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdhcm1hbmRvY2MuYXJxQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ1VDSjkxMDExNjQ3MTEbMBkGA1UEBRMSQ1VDSjkxMDExNkhTUFJSTjAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA2BOgOzUto8uRXkSwqmp2FCofx8FfydOVfqNwnpGQvJvsVrdMAdrArOhkJoZ9vzGasxMBgbasCVQS47BdOust87HxBR8lwQs/g/hQ5CtVgyX2YgEgx/0V7mAwtQ790uQ9XdCGxkfc

zUh2jatjA0+1qoZzWMQ1M3ZK10OkZUDMFN699ViYLwsnznSOfDSHLuJgC/8R4zS2HWKzAFgciuyQa7NxlOo1461jyx9tOCUY3xJ2B+43wccID6+vF7OdIlXo1z+78XIJGkd+IiyD4EfUq7fOPxIHA/S6Bdu5hfwn

AmVV556TzOiZlcpjoU05XWwwa90KY8zjYCj929ubnabNWQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCpIT3Xbb98qFgqTpp2+eD3cQWQUAmCzo30aXZ5vFogrfUfIp5y+6A6gqj4Bpxj0U4Q5WumFe2ipnKfx4CegGuVsA94ohIex3kmyUD/rPVd/NT2/mpPEbg+jesjJraseDpp1qky

VYHk8cXG5WueY3jGjnO7kq1fdQj8HiyfW0w4jjSYJRt7cfByJP+zmDmHZACwj0hU9DxSlXPjRbt8xQtQFY8b7ozYzJrS2i4zfUw+gTFdHy+PKfOI2NOBSqkuEOrF6p0mcWoOnexedSsYStYd0Fd4ZbUTpdv78p5Y

Hj6XuCBzNBA1IVtPGjxJ9L4l6XYB2LoBSpN/A+Kr+AwetYuXR0O+PKR4MNCCzLWIOnk56uSNxROgs0JR5XG2TGpmyF9xjdffplCVSr9+2TW1BM1dMCeDuZsVpOxfs2ekFmD5MfxcaCBPmz51tsO1J+TuE+41hs3s

4FrZhNCllZCDFRsEuryZ5Oe9Gr5Mjo/DSQpBg5uRGCgv1o8qVcwXIk8/8Gr/vn95X2Vj887dyUBW46uux51oXkfuz/ITmpTzpYTzIZOSm1Y4K15dWSi9lmm2xQ/9aVV2bXFdJOhjOuQT2TnQAoXFOzewUO8hLMb3

A2Nwxen5yFC4ApslsmWfhkKDa82V60DIgnlajoFn6bXpG3a3Czi2JzRCdNrVqYAw4aFPXQ==

Firma:

zzER3f5XmEZUNsCWcmqXjh8dA33svLc9hkt3YwRqPZYQYX+h8wMrxYLQ3OUlqxU+cl2G3swEC6UEnLlEXJdXOxnVMd0Ia+CzxMdaQWO8sBFii6YzdxbJ0IsK2knKvB8ej7BgYZO5zrpD/FROluV4iGRK6hKkKHkg

vSixo1tCJI9Bg8IRaGdSl5OmWkmWvNcKzKmmkp9CPtaxJFjAGcpHgpk/f2kZOw7Xfb0ZI51aCeOIHso4EQpPwlJ5zHVO3blxrwDqdjxrCNUGWIPdh9K7rdEZOUHWxs4C/pCBt+MEf1x55cYTvCUXnv9GuH/zak4G

Ne5JrlZH93X5kFnB2QXelw==

 

Firmante: FIDEL AMADOR LOBATO Número de Serie: 1000000517211709

RFC: AALF840330D23 Fecha de Firma: 10/12/2025 11:10

Certificado:

MIIGLDCCBBSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcyMTE3MDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMTMxODMzMDdaFw0yNzAxMTMxODMzNDdaMIHIMRww

GgYDVQQDExNGSURFTCBBTUFET1IgTE9CQVRPMRwwGgYDVQQpExNGSURFTCBBTUFET1IgTE9CQVRPMRwwGgYDVQQKExNGSURFTCBBTUFET1IgTE9CQVRPMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbZmlk

ZWxhbWFkb3IxOTgwQG91dGxvb2suY29tMRYwFAYDVQQtEw1BQUxGODQwMzMwRDIzMRswGQYDVQQFExJBQUxGODQwMzMwSFZaTUJEMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC0ggoju2qj5hw2

5o3PRQ4VIWuLAgMy1l8UC7FVZxolD6fk4jyxCavYag/3qNZsD+VBvSIRs9tb6ZW7XxtR66DnFhJUt26DGn13FtvGtSl/Mci5cIxd32O0QVBb7JiXG0QFk7eEMSnmNzDJuQ3caXY6azrRD15qFHIGLaczsDuwRZwV

StBshWJpeWr6H74RCom2qp+bK1Sg6IZQEaDXg/YSIkrb12ZT35rFXdwey4HUNn2bIsIkaQnWjRLdsVK6D0HMM7ObH8M5tfj5teFbUgK+7UW1MCICBNyj4b94FnovMLo1KegnmEqwJyEjMxg6bQ2lY4nJcFfRz3ab

l2RDki2vAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJjT8oz+prkr

HmKJEZSeY8XagwkbNELtqKnqDkqDAIJtmJ4ZdZ3hn70/AOw/WnuM+C1H83ElOKsMDg648kgfgzcF2FDkpFui8qlELmqJLsEnvBdrkbakIby9xLAk+vB0IAtXNrj0a9p9+ebylmqbCsM8ZBqbyVESWB5lA6xsdM98

riGSgdAgYDBiV4/89iGx/ddQREfy8gN84Y1bFIkhFmF8m+K/vQ+MjvnWMydEufak5avg/3wVvh9knCZtZSRo1PMjG3iHEoxFsbqrNveLaW30kmqUq3adEXtmMGYhSECO5LesIiKEqXkXFPBC/HsZ5raH5oEgGnYy

HdgiVHVgI23Fy+Y1Nsm3MobStJfVBhvQgGoWWNwF3eZPxP7+IhD0t8U2BMJs+C0il26WFzQBBu7yphkvBTJ06hsOps7uPb+fWrG40C4XvL2Ri4PCKU5pbJLpd7Qt/8pj1bjzZO2lwuqOBR1aCFBCDpqO51LjBVPN

p7h1Ao9kouu5rEAiIeowoEK/A+Pj/9CBw2HctnVKkLz4wr7CScd4bd060K92GoXqDedqDWoVxn2D8pCerHwUjsrS6ozLvOv7jz9VVYDSk9J1AdeBdp5dngFBOCgWFVFmmiS2BvowEJjpA15qJTn00oLq45pouFHL

6vT6spgAFNVoY5Ki2MqUaw2QWBZZIP7F

Firma:

rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto
Se testa R.F.C., Cadena original, RFC, Número de Serie y Certificado de firma electrónica del Titular del OOAD Veracruz Sur y del Jefe del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria. Se testa Número de Serie y Certificado del Proveedor, por tratarse de una persona física identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 115 párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Contrato: 2-23320003-S-320752

pAV5MPCPvkg0VNS8RJiyyLZILALKx86oBdbHXFvKG4+wvlVU1E/6WOxOe36czmNDFqu+VGQaBOczhBZ6KSk6czfDd4b5MusHAjuQ2qLwvstphq3/XPvzt19hCdPJQe0k8MxCYd3WJouI4e0Z6NAxmRmJqbksUKSN

iez9BBcRGmq0zD4IA+3djQ6MlQ2Da5331IVDCbPAIFUzNJexBzwHw5Q1l8zcE9QjNp+VSVY0OEbO6WIKQNNlxo5oxPG+brNfU2s5R2nIeRgCkTVywPb+9s5GF/Ts/NlEGqPNWJS+sEf3k7EHs2sFpiSpagHMVdMS

TKBpdtaPDwBGnz93uEnPfA==

 




